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Del sábado 3 o de

B A R C E L O N A ^

noviembre de 1822.

S a n  J n d r e t , a p ó s t o l .
r ,.. h , , . .  en 1.  if le .i. S. C n ,.u .o  : . .  de.c.l.r.

,„ .o  an la .nailan. , y «  < '•> *!' ”
O b l i g a ' i o n  d e  o í r  m i s a ,

C i e r r a n s e  l a s  V e l a c i o n e s .

Sale el sol á  las 7_ h- iQ ; y se turne i  las 4

la»

Uiias horas. Termómetro. Barómetro. 1

'23 !i  noche. |io grad. 2 28 p. 3 1. '2
2y 6 mañana. 9 9 28 2 3
id. alarde. i t  3 28 8

(í). nubtíf.
N. O. i Icm
O. semicubierto.

M a n d o  m i l i t a r .  — O r d e n  d e  l a  p l a z a .

riohcral Je dia , el mariscal de carapo D. Felipe Valderioti.
Su' avudaiue el lenienie D. Antonio Gibert.
Reten : el d." batallón ■ de milicia nacional voluntaria.
Rondas y contra-rondas el 8.» Oficiales
Principal de Atarazana» , para mañana batallón te or 

compama, su genernl gelo el marisca de campo D. Ignacio Vera . y
nel comandante el Conde de Cicxell. Mariano iM o x ó .

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , M a r i a n o  n o

ESPAÑA.
MddviA  2 0  ¿ífi novic^Tibrem 

ARTICULO DE OTICIO.

« S l V ,  !a u  Que T a. c in .a  ..«a.rdin .n .» han d.cr».

' tss cóítJs ¿straordinarias , habiendo examinado la propuesta de S. M.

sobré la conducta que haya de ®°"JYo S ^ e m e  :Tit'.^ L oŝ b e ­
se aprehendan en lo sucesivo , han apr sucesivo Dcrtenecientcs á las

S : : : :  ;^:;e'compre^ibn ?o7 : : t S s T . » " y  de, decretó ‘« e j-;C o rte s  de 15 

otras circunstancias no mereciesen mayor pena , se
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viacias de Ultramar á disposición de los comandantes generales , nue Ies i , .

d.” lo 'q » «  ™ tat.ri.meme hobie.m toíiud. pAi I, 
rin í *' «•t"' '̂e'e"} ‘̂>“ r«ndiJos en los dos artículos anterior , se-
ran destinado» por seis anos á las provincias de Ultramar á disposición de lo/cc
Z Z i T .  f   ̂ cuerpos railiíares establecido,
en ellas| y no siendo útiles para las armas , les darán otro destino en que nue- 
dan serlo. 4. Todos los no comprendidos en los arUcnlos anteriores que no 
üapn vuelto a sns casas antes de la publicación de este decreto, en vinaJ 
del indulto que hasta ahora se haya concedido , serán destinados al eirfrci- 
to en los puntos que señale el Gobierno , podiendo igualmente destinarse al 
Z n  r"* nacional por el tiempo que el Gobierno juzíue conve­
niente. 5 . Los que en virtud del articulo anterior se destinen al ejército ser- 
viran proporcionalmente por 6 años ea descuento dcl cupo que para el reem­
plazo estraordinario del mismo ejército últimamente decretado corresponda á 
los pueblos que se han defendido de los facciosos, y á los que se han sores- 
tacto y puesto en acción los medios para defender de aquellos 6.° Los coman­
dantes generales de las respectivas provincias en que se hayan aprehendido 
6 aprehendan loa mencionados facciosos harán los clasificaciones de los an- 
tenores articnlos, procediendo breve y sumariamente. Madrid ii de noviera- 
bre de i « 3 2 , = E1 duque del Parque Castrillo , presidente. =  Martin Serra­
no , diputado secretario. ::z Mariano Moreno , diputado secretario.*'

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , goherna- 
dore y demas autoridades  ̂asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual- 
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su curopli- 
miento , y dispondréis se imprima , publique y circule. = Rubricado de la 
real mano. -  En palacio á 14 de noviembre de 1822. r: A D. Miguel López 
de Ranos.“ ^

T p y  8e ha servido conceder la gran cruz de la real orden americana 
Isabel la Católica al teniente general I). Josef de Laserna , capitán general 
y gefe político superior del Perú . y al coronel de infantería «arques de Va- 
Ilehumbroso ; y la de comendidor de la misma orden al coronel de la mU- 
jna arma D. Gerónimo Valdéi. También se ha servido S. M. nombrar maris­
cal de campo de lo» ejércitos nacionales al brigadier D. Josef de Canterac, que 
ejerce el cargo de general en gefe del ejército del Perú.

S. M. ha nombrado gefe de palacio al mariscal de campo D. Demetrio 
0 -Daly, con arreglo al decreto de Cortes que previene baya dos genéralo» 
para hacer este servicio, y al teniente general marques de Castelldosiius, 
para que io reemplace en la comandancia militar de este primer distrito.

L é r i d a  20 d e  d i c i e m b r e .

I n fo r m e  d a d o  p e r  l a  D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  L é r i d a  ,  e n  v i r t u d  d e  R e a l  

o r d e n  d e  3o d e  s e t i e m b r e  ú l t i m o  s o b r e  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  p u e r t o  

f r a n c o  en  C á d i z ,  s o l i c i t a d o  p o r  v a r í a s  a u t o r i d a d e s  y  c o r p o r a c io n e s  d e  
a q u e l l a  c i u d a d .

Eseoio. St. ~  Con Real orden de So de setiembre ultimo s e  invitó á esta 
Diputación provincial á dar su parecer sobre la sulioitud de la de Cádiz, jnii- 
to coa su ayantamiento , consalado y comercio para que se declare puerto
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34 i fI maco aquella plaza. Eo concepto de esta Diputación el
I  • Sebeo renovarse los privilegios que hicieron odiosa la epoea del despotis 
*  ”  á ¡i Cádiz debe erijir^e en una ciudad anseática, independiente del do- 

S o  de ía ¿ V -? a  en;’! ,  parte m ercanúl, en desprecio de U igualdad que
establece nuestro Cddigo fundamental. *e

Pero este punto de vista, desde el «nal puede mirarse la cuestión, so
presenta tan claro y luminoso , que juzga inútil
Larla bajo el aspecto indicado : y solo examinara brevemente, si la injusu 
cía que eon tanto empeño se pretende, «s una de aquellas que por o p
producen ntilidades en favor de la Nación. . nerdida sa
 ̂ Los que opinan por la libertad ¡ndcfiuiia del comercio vieron perdida sa

cansa en el sistema prohibitivo sabiamente adoptado ^ ®“ga_
desesperación han procurado dar otro giro al negocio,
tiones á una parle muy pequeña de la península ; pero por fortu , • P 
mera lentativr pudo ser materia de controversia^la segunda ya ;

La Diputación quisiera que todos se penetrasen de buena «  ^
l„l de la España. Ella se gloria de pertenecer a esta J
rosa ; pero al mismo tiempo debe confesar que a estas virtudes 
de córiespender su fortuna. P o b r e ,  a b a t i d a  ,  s in
la  v e r d a d e r a  r i g u e z  i  d e  s u  s u e lo  , y  h a s t a  d e  s u  c o m e r c io  d e  A m é r i c a ,  

como ¿ice la misma comisión del comercio de Cádiz, es preciso q«e 
sñremiresas á su posibilidad , y que modere los ímpetus de 
puerto franco debe ser el resultado de la industria nacional llevada no'm 
5 una nación que sin embargo de su atraso quiera poner
Lablccimientos , siempre esperimentara las desventajas de su posición res 
Tiectiva Cuando en el puerto franco los productos nacionales no puedan tener
E  coreten^ estrangeros, la renta del mercado reQu.ra prec|̂ sa.
nenie en favor de estos : y el miserable derecho de las 
drá compensar los perjoicios inmensos que se seguirían » 'f España de 
al contraLndo una nueva puerta , la mas segura que se le ha , ,

Harto estamos rodeados de factorías estrangeras. Un puerto franco esta
,¡d , » « r P e n c i .  ™ I. p..í».ul. . . t í  h « ¡ .o J .  » .  ■

tainatnos ? No pedemos guardar la línea que nos divide de aquella posesión 
.  ¡ f  ,  “o .™ .. 5u..d.r q». «o. « p . -  J» »» P” »'o

c“¿n con el cual las relaciones deben ser mas íntimas , mas frecuente, y mas 
numerosas? Es preciso desengañarnos: cuantas precauciones se P "
hacer esta sopafacion , serian del todo vanas con las f
que ofrece en el dia el comercio clandestino. Aun suponiendo en la 
tes iocorruplibles; cuantas son las direcciones en que puede desde 
zarse el mâ r, tantos serian los senderos que conducirían a nuestras 
géneros prohibidos , quo inundándonos por todas f
ña, la despoblación , la peste y cuantas calamidades pneden é " j
cion desventurada. Cádiz entonces destinada á ser la
de nuestra riqueza, medrana cobrando el dos por ciento de la sangro de 
pueblos de España, mientra» esto, perecerían estenuados.

Es tiempo ya de que las Cortes y el Gobierno vuelvan la vista hacia a 
mina inaguiable de rhjueia y de prosperidad que encierra 
debe suplir acaso con grande ventaja á la» que 7 "^ ;^
es tiempo de que antes de dar mayor estensiao al comercio esterior, se
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* »  I» ñ e l primero: es tiempo de oee 
los caudales esparcidos antes sobre la inmensidad de los mares se rei.^!

ra vez y se apliquen á la construcción de canales y carreteras a’l cultivo de 
los campos y á la fabricación de üriles maanfacuras! De otr^maneía hs,t 
te no comerciar con nosotros mismos, y enriquecernos mutuamen-
r laci establecer con el estrangero
t e 7 c r T   ̂ que nuestra industria agrícola y fabril se robus-
ezca, es tan desacertado hacerla entrar en competencia con ba de otras nació-

ícrcu le^ r "" ‘‘«.zas
Esta dichosa revolución en nuestra riqueza debe hacerse casi aislándonos 

por un cierto tiempo de todo trato esterior, y cerrando lo.Ias las fnentes por 
donde el cuerpo de la España se desangra y se debilita. ¡ Ojala un muróle
Íosr?^  ̂ se levantase sobre nuestras
co as y fronteras ¡ Leyes prohibitivas , y en cierta modo suntuarias , fuera,
pata hacerlas cumplir, rigurosas penas para castigar sus infr.acriones, .miot
al trab.ojo espíritu na. lonal , sobiiedad , son cosas que pueden m.oneiar sa­
biamente los egisladores , y un gol.ierno ilustra lo. que deben coii.Iucirnos a
la prosperidad, y que al mismo tiempo son incompatibles con la erección de 
un puerto franco en Ca<liz.

Los defensores de semejantes establecimientos , y de la libert.id indefini la
España con géneros cstrangeros: la Di- 

potación de Lcnda quisiera enri<|uecerla , no con sus manufactuins, sino con 
sus consejos y con su ejemplo. Entre las desgracias de nuestra nación no es 
la menor su falta de ilustración , electo necesario de tantos años de imiiiisi- 
Mon y de seividumbro. Regenerada por fin , pero novicia en la libertad y en la 
ciencia publica antes de abandonarse i  sus propios cálculos y especulacio- 
nes , debe modelarse por los demas pueblos mas ilustra.los que ell.r Y ; eu»l 
es la conducta de los pLiernos de Europa en esta p.arte ? En materias de eco­
nomía , como en las de sanidad, han seguido una misma conduct». Políticos 
y mélicos a !,i par famosos están defendiendo, unos el sistema de libetiad
ó orrT ^ i'T i’ ^  contagio; y  l.s gobiernos sabios, curándose
poco de bellas teorías y de dispuus académicas , mandan levantar aduanas y 
1 zarelos. Sin embargo de que la Inglaterra puede sostener honrosamente la 
competencia en el mercado general, ¿ qué puertos francos tiene ? Uno posee; 
pero es a inmensa distancia de sa ractrdpoli, en otro mar, y en nuestra pe­
nínsula , para ruma de nuestros intereses. Cuando no hubiese otra r.izon para

t “ Espaua, el ejemplo de la Ing'aterra
con respecto a Gibraltar bastaría para hacernos mirar con horror esta rfalabra.
Y la i<rancia , ilustrada, rica , con una industria que no tiene rival , con un 
comercio el mas activo ¿ cuantos estaldecimlentos de esta clase está poseyen­
do . Algunos tuvo, y ya no los tiene, porque salid bien escarmentada de su 
ensayo. El único reato que jionsei va de la antigua franquicia ca el c n e r e p o t de 
Marsella , crijido en 814 , y reducido á eslierlios límites en 1817 , en  vista 
de los graves perjuicios que causaba á la producción francesa. Y España atra­
sada , p o b r e  , a b a t i d a  , a in  n a v e g a c ió n  , p r i v a d a  d e  l a  v e r d a d e r a  r i .n ie z a  

d e  s u  s u e lo  j  h a s t a  d e  s u  c o m e r  v io  d e  A m e r i c a  ¿querrá atreverse á mas 
que Inglaterra y Iranci.i, ilustradas, ricas , pujantes, dueñas del mar y ár- 
l.itras del comercio universal ?

Esta Diputación se estremece al considerar los males que prodaciria este
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orvallo. Las artes moribundas acabarían de perecer: las nacientes qtxt- 

r  «  sufocadas en su cuna: millares de faraihas se venan reducidas á la ul- 
A- pnrl-i ■ V millares de brazos sin ocupación. El hambre aconsejadora

r a l í u i r . ™ ; . ! .  « s  e . , . .  b „ .o .  u  . <. á. d. d, . ( ,  I.
° ,tni í>sta,lo • V Darte del mismo oro que habríamos dalo en cam-

^l^ser ptoii-ado entre la plebe descontenta , pata levantar bandera de se- 
T  nn oteanizar nuevos eyerciíos de U  fé .  Esta Diputación no habla por 
duccion , y ° S  ̂ verdad histdnea. La actual insurrección
"'T -a 'iT e“n T a t l u a  e í en t :  fondo una guerra de miseria . que el fanatis- 
ffiT ja  ignorancia y la inüuencia esttangeta han convertido en guerra de po-

Y Íastfcuando hemos de set el juguete de las naciones poderosas ? Es- 
inddLita defensora de su independencia , que nunca sufrió yugo estra- 

r  (lebe «nslitui^e tributaria de fabricantes estraogeros , y presentar el es- 
P H -ulo de una dama disipadora , que niilvarata su patrimonio pata ador- 

peaai-ulo «cHticns? Noserfa mejor que con mas prudencia, aunque con
,  íT .  '.i. l a c « 0 d , a  ,  , 1 . » » .  u llcrd ?

“ T ú  “  e ” S .  el e » l  opa Dip.leeion ha haM.Jo el. L ye.
^ ! lum íe no aicaozan las costumbres , deben alcaozir las sabias lus-

n " '” rne«’ En InMaterta el pueblo se commueve al ver un paragu.is francés , y
“' ‘p r ú e v a  e^l uy amemido apedreado y perseguido. El espíritu nacona 

el que lo lleva es muy amen i «periencia en la libertad
no ha llegado a hagan nacer este saludable f.anatismo,

indirectos, fj* publico á consumir esclusivamcntc ropas y artcfac
a cuantos viven ^sta Diputación que ha propuesto a las

r . : T r . i : ú ' . : r a .  a .  o . . . ™ ,  ^  v  

r ' d o ú t . T . v r ¿ ' r o r . . ' ú i « s . .  - . - . « . n . .  i  . . . d . . « i =p«-

le» que proyectado puerto franco de Cádiz. Los argu-

cantiles. Las leyes S ’ sabidutia de sus autores es pata ella d i uii 
parecer de esta D.putac on y ^

peso grand.simo P® £,lo» serán sin duda los de todas las de­
dícate asi lo han manifestado las mas importan.

r . r / r : " d ' ; ’ú t . u r ; i i
de querer su '‘ eHruocioa. j , ,  p ê t̂o ftan-

eo recaerían iocomparabk mas desventajosa que la de
petencia con los estrangeros es un.» • p ,„ripultüta . com-
los ptaduclo» agrícülos. Siendo esW provincia puramente agncultora ,
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praria los géneros de su consmuo con mayor comodidad recibiéndolos dél h* 
trangero. A si parecer,a tener interes en cnanto p.diera facilitarle el snrtit 
de los efectos que necesita y no produce , y por consecuencia en el est bí- 
cmiento de puerto, franco,. Pero la Diputación de esta provincia no se alu ¡1 
na con ventajas effmeras y aparentes. Sabe que toda, las clase, producto , 
se sostienen reciprocamente; y cualquiera que sea el beneficio que por de proa- 
to pueda obtener en el cambio , prefiere con sus trigos el mantener una^r-

de la población española i  mantener á estrangeios interesados en la‘ rui­
na de nuestra producción.

No es pues un mezquino provincialismo el que anima á esta Diputacioa 
contrajas escandalosas pretensiones de los comisionistas de Cádiz. Ĉuando 
Cataluña ha clamado por prohibiciones, no ha intrigado por un privilegio de 
fabricar con esclusion de las demas provincias ; cuando Cádiz ha cbmatlo por 
puerto franco , ha pretendido ejercer un monopolio de que solo su bahía de. 
hiera gozar, y volver á los tristes días , en que era ducila absoluta del co-
mercio colonij. Los catalanes han abogado por los intereses de España • los 
gaditanos por los de Cádiz. . ios

He aqui cuanto juzga esta Diputación de su deber manifestar á V. E en 
cumplimiento de la real orden que se le ha comunicado , pidiendo su dicta­
men aobre el establecimiento de un puerto franco ea Cádiz. Dios guarde á 
V. £. muchos anos. Lérida 20 de noviembre de 1822. = Josef Cruz Muller 
presidente. = Tomas Sala. =  Ramón Roig. = Joaquin Mensa. = Fralichco Olb 
vart. _  Diego Kapela, intendente interino. = buenaventura Carlos Aril.au, se-
cretano. = Esemo. Sr. secretario del despacho de la Gobernación de la Pe- 
oinsula.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D ía  29.

Noticia ujicial.
Disfrazados en traje de arrieros han sido preses en AJmaraz y conducidos 

•Íuardbs", comandante y tres dficiales de los batallones de
de ju lír  atacaron á la capital de la Monarquía el dia 7

Ciudadanos : Si vuestro Ayuntamiento no hablase á un pueblo tan dignó 
d la Constitución, tan amigo de los ilerechos sociales, esforzarla su celopa-

á V e b h r J r   ̂ î “r  “ “ o*'/ V ”  electorales de parroquia que van
á celebrarse el día i. de diciemlHC con el objeto de nombrar los electores
que procederán después a la renovación de vuestros Alcaldes y de la mitad de 
vuestros regidores y síndicos. y e ta mitaa üe

nn formacion del cuerpo municipal. Vosotros
fon In  ̂ juestros votos en desprecio de la ley fundamental «uc
tan gloriosamente restablecieron sus esforzados hijos y de la saugre misma que 

® vertiendo para su perpetua conservación. Mengua seiia para 
Barcelona que,por la fría indiíerencia de algunos fuesen las juntas de parro­
quia menos populares y por lo mismo menos arregladas al objeto de sií institu­
ción constitucional. Jamás el gran principio de la soberanía del pueblo que

d h e c r a T r  "" f  P'í'*'fnta en ejercicio taó
directamente como en los actos de elección popular. Alli es donde cl hombre
aparece en toda su dignidad: alli donde se descubren los cimientos de la so- 
ciedad entera. Concurrid pues, ciudadanos todos , á las elecciones de parr«-
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T sed siempre consctTadores acérrimos de vuestros derechos.

Y ô s prevendrá ̂ el Ayuntamiento la opinión respecto á los que deban 
serios elegidos ? ; Os hará una pintura espantosa de los males que caerían 
necesariamente sobre esta población benemérita si una desacertada 
S e s c  á vuestro frente á los enemigos mortales de la Constitución , 6 i  los 
Le bajo tan sagrado nombre ocultasen la osada ambición , la falta de virtudes 
S  U ig n o L c ia . las pasiones perversas ? So.... El Ayuntamiento lo deja 
tldo á vuesua sensatez , y acrisolado patriotismo. Feliz este cuerpo político qu 
nuede diri»irse i  un pueblo donde el fuego santo de a libertad es impes ble 
L  flue se e'stin-’ a. Este espíritu de vida que ha animado a muchos de vosotros 
: :  S  ermpo deí honor , sabrá daros , mas bien que la vez de vuestro Ayunta­
miento , l í  virtud necesaria en las votaciones. Las luces de la esperiencia q 
rp ezaisá  tener ya en la carrera de la libertad y el
quf os halláis os kstrarán  en la elección de vuestros candidatos. Meditad los 
xesnltado» ; y esto bastará para que emprendáis la senda de! bien.

El Ayuntamiento os anunció ya la nueva demarcación de parroquias. Con 
ella desaparecerán los retardos y la confusión que era indispensable en las nu- 
meros.V.nias junta» de otros años. Solo falta indicaros que la hora sera a las 9 
déla mauana y el local ile cada junta el siguiente. , , .

Parroquias. Locales de las juntas.
Sta. Cruz ó la Catedral........................ En el salón de ciento de las casas Con­

sistoriales.
Sia. Maria del Mar..................................  En el salón de la casa Lonja.-
Sta Maria del Pino.................................  En el convento de la Tnnidad calzada.
San’ Juno . ............... .......... ....................  En el salón del Palao.
S. M i-ucl, en S. Agustin...................  En el convento del mismo nombre.
S. Jaime , en Sta. Mónica.......................  En el edificio de este nombre.
g pgjfo .............................................. En el pórtico del monasterio de ídem.
S. Ciicufate , en Sta. Catalina.............  En su convento.
S. Miguel del Puerto............................  En su iglesia.
Ntra. Sta. de la Merced........................  En cí edificio de este nomb̂ re.
g ............................ ......................  En el edificio de este nombro.
S. Matías de religiosas de S. Gerónimo En la iglesia de S. Lázaro.
Sta. Ana......... ...................................... En la capilla de los claustros.
S. Francisco do Paula..........................  En el mismo convento.
Ntra. Sra. del Carmen..........................  En el mismo convento.

Aunque se ha conservado en alguna de las nuevas parroquias el nombre de 
las antigu.iB , se advierte, que para las elecciones deben acudirá las respecti­
vas juntas los vecinos comprendidos dentro los limites que últimamente se han 
señalado para la feligresía de la nueva iglesia parroquial y no los perténc- 
cientes á la antigua parroquia que queda suprimida.

Barcelona 27 de noviembre de 1822. = Alcaldes : Josef Anronio Generés.to 
Ignacio Gal/. =  Francisco de Milans.rEl Barón de Maldá, Regidores, Josef Vi- 
lá y de Gerona. =  Agustin OitclLs y Pintó. =: El Marques de Llió. =  Mariano 
Flaqner. =  Francisco Renart y A n ís. “  Josef Santanach. =r:Juan Sagarra. — 
Gabriel Ametller. =  Cayetano Galop. = Bruno Pettus. =  Ramón Urgell. _  
Juan Argelich.= Ignacio Regós. S/ndicos ; Francisco Tomas Ros.= Josef Elias. 
^Domingo Maria Vila.= Ramón Banquells.= FroHCisco vice-secretario.

EDICTO.
Si para el homlirc considerado en estado puramente natural, no obstan-Ayuntamiento de Madrid
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te de tener *us necesidades reducidas á corto numero , es de tanto ínteres et 
conocirniento de las causas que directamente pueden ofender su existencíi 
p r a  aplicarlas oportunos remedios , ¿ cuánto mayor Jebe ser para los hom 
bres en estado de ilustración , cuyos estrechos vínculos forman la primera 
base de la sociedad atendidas sus urgencias y obligaciones ? Bien conocidos 
son en toda la Europa , y aun en varios parages Je Aaidrica los admirables 
efectos de la vacuna especial preservativo de las viruelas que desde muchos 
siglos han sido el azote que mas ha atormentado al linagc humano , y por 
desgracia se observa con dolor que algunos padres de familia olvidados de su 
deber, obrecados en la mas punible incuria, y enbevidos en la superstición 
y e» el letargo de una criminal ignorancia , miran con desprecio y sin el me­
nor rubor postrados en el lei.ho ilel dolor a' unos infelices pedazos de su co­
razón , como unos seres indiferentes que, si bien les han dado la ciistencii 
que gozan ,.se complacen en verlos padecer cuando á la mano tienen un an­
tídoto qnc ha deparado la divina y liberal providencia contra los acestos de 
una enfermedad que les ha constituido en situación tan horrorosa. A vista 
de la conducta de unos padres que lejos Je cumplir con sus deberes , arran­
can á la madre patria multitud de hijos con grave transcendencia á la so­
ciedad ; que la conservación de la salud publiea es el primitivo objeto (lue 
desde siglos remotos ha ocupado la atención de toda sociedad civilizada , y 
Enarcado como principal atribución de las autoridades ; los Alcaldes cons’ti- 
tucionales para poner un dique al impetuoso torrente que facilmcote podría 
provenir de la enlermedad de viruelas aparecida en algunas familias de este 
vecindario ; y para evitar que sus progresos arrastren consigo multitud de 
víctimas sacrificadas por el capricho de uaos padres inacrchedoces á tan 
dulce nombre , y sin necesidad de estendersc en apologiac el preservativo 
y admirables efectos de la vacuna , ni a los sabios facultativos que con 
tanto acierto la han fomentado en nnestro suelo catalan , después de ha­
ber oi lo 3 la Junta mnnicipal de sanidad , y para recordar á este publico 
sus sagrados deberes en negocio de tanta consideración '.ordenan y  mandan,

1. .Es obligación de los padres , tutores y encargados de los parbulos 
de arabos se.xos hacerles vacunar á los tres meses de su edad no mediando 
causa física que lo impida que deberán acreditar con certificación do facul­
tativo.,

2. ® Todos los impúberes de uno y otro sexo que no tengan comunica la 
la vacuna , se .sujetarán á disfrutar de ella , en el concepto que el que no lo 
hiciere y por esta falta contragere las viruelas naturales , y no ju.itificarcn 
completamente sus padres haberle vacunado mas de nna vez con fruto , se­
rá conducida al lazareto hasta su perfecta curación para que su roce y con­
tacto no pueda causar perjuicio al vecindario.

3 . ® Se declaran contraventores á este edicto los padres , madres , tuto­
res y encargados de niños que durante los tres primeros meses de su naci­
miento no les hayan procurado la vacuna y á los que no lo hicieren con 
los que escedan de esta edad , según se manda en el antecedente artícu­
lo pues si se manifestaren las viruelas en alguna de sus casas , serán los 
pacicnits igualmente trasladados al lazareto hasta su total restablecimiento ¿ 
incomunicada la familia en el modo y por el tiempo ijue determine la Jan-

.ta municipal de Sanidad , corriendo siempre i  cargo de aquellos los gastos 
que se causaren , á mas de la multa que se les exigirá como i  infractores 
de las leyes sanitarias , de policía y buen gobierno.

4-° Todo padre á cabeza de familia en que aparecieren las viruelas lo

avisará : 
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. • V . rnmi’cario de SU barrio, este á los Alcaldes cons-

r s t l  P - .  Í r s e U  ü . . .  ,0 que . . .

servirá de pretexto para dejar incumpliraentade este edicto el 
,lenar falla de medios para el gasto d«í la vacunación pues a >"as de que 

do» los facultativo, la dispensarán gratis á los pobres como hasta aqut 
¡ han hecho con enantes se la han reclamado , o hara también la Acá- 
dmia nacional mcdico-prartica de esta ciudad el lunes de cada semana dan­
do principio el inmediato 2 de diciembre a las once de la manana en 
ossa^propia de dicho establecimiento si.a en la calle de los Baños ; cuyos 
nrofesorê s estarán dispuestos á la operación , quedando los interesados de 
las personas vacunadas e.i la obligación de presentarlas a la Academia cuan- 
do se lea mande para observar su cur.o , condición d carácter y poderles 
asf^urar si quedan ó no presorvadai de contagio virolento.  ̂ ^

6 o El valor de las multas que irremisiblemente se conminarán a los 
contravciitores , se pon'irá á disposición de la Junta municipal de Sanidad 
menos la tercera parte correspondiente al denunciador en premio de un ser­
vicio el niss inleretanie á la humanidad.

Seria faltar á la delicadeza y confianza que tienen merecida en cst. .a- 
piial los facultativos cayos filanlrtípicos sentimientos y continuos desvedos 
en favor de los dolientes son conocidos con las repetidas pruebas que han 
dado de su constancia y desinterés en tiempos de desolación , si se les 
inculcase de nuevo las obligaciones quo tienen conuaidas con la sociedad, 
básteles un ligero recuerdo de su poderosa inlluencia sobre las demas cla- 
sis del estado y que su mediación será suficiente para que sin divergenci 
de opiniones cr.vrLponda este vecindario al preoepto de sus representantes 
dando cumplimiento á lo arriba prevenido, lan poderosa persuasiva , y la 
alagüeña idea deque toda medida ,sanitaria ha merecido en tiempos menos 
felices la benigna atención del pueblo barcelonés alienta a los Altai les a 
creer que tu la actual época en que lodus a puvfia se precian de pertene­
cerá una sociedad libre y benéfica por principios cada cual cooperara a
la destrucción de aquella enfermedad en beneficio de la tierna infancia, cuyas 
lágrimas de agradecimiento formarán en lo venidero monumento, de eterna 
gratitud á sus hienecliotes , y transmitirán á la posteridad los beneficies 
que les prodigaron con deparailcs oportunameaie el mdeiectible preservativo 
de la vacuna sin él que la mayor parte hubiera sucumbido a la voracidad de 
las viruelas , y los que hubiesen sobrevivid.! a tanta desgracia habrían fio- 
rado en el resto de su penosa vida los infortunios que por lo común son 
consecuentes á la malignidad de aquel contagio. Barcelona 27 de 
de 1822. :=. Josef Antonio Generes. =  Ignacio Gah.:=. Francisco Milans.^
Barón de M aldá. =s Lugar del Sc4*Ho.

avisos AL l’ÚBLICO.
D. Marcos Camarasa se presentará á la alcaldía eonstitucioaal de esta ciu­

dad calle de Capellans , y ante el alcalde 2.® D. Josef Antonio Generes pata
enterarle de cierto asunto. , . . vi»

Un maestro de gramática latina y de primera educación ha establecido
su escuela en la calle de Escudellers , segundo piso del cafe de Kiego. 
Para (lue los interesados queden asegurados de los progresos que de sus 
discípulos se promete , ccñiiá su enseñanza á a5 ó 3o , dará exámenes pu-
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ih co s cada seis meses , sobre la calograf/a , aritm^ica y gramática csite- 
Jlana. Los qua quisieren aprovechar esta ocasión deberán resolverse ames 
ae completarse el niímero referido.

Lotería nacional moderna. Hoy sabado se cierra el despacho de los bi. 
Jletes del a.® sorteo de este mes que se celobnS ayer en Msdri 1.

Mañana á las nueve y media de olla , en el suprimido convento de Carme­
litas descalzos de Gracia estramuros de esta ciudad, se venlerán on publica 
subasta los muebles y efectos existentes en cl mismo , pertenecientes al ctédi- 
%o público.

Embarcacionet venidat al puerto el día de aj-cr. Españoles.
De Valencia y Tarragona en 5 días , el laúd Sto. Cristo del Grao , de 24 

toneladas , su patrón Lorenzo Selma, con trigo y  atroz i  varios. = De Agui­
las en 7 dias , la bombarda N. S. de Misericordia, de aS toneladas , su “pa­
trón Josef Furio , con cevada i  varios. -  De Soller en 2 dias , el jabeque 
Concepción , de 3t  toneladas, su patrón Bartolomií Casanovas , con aceite, 
lienzos , y listados á varios: trae la correspondencia. De Aguilas en 10 dias, 
el laúd S. Josef , de 20 toneladas , su patrón Diego Collado , con cevada al 
sobre cargo. = De Valencia , Tarragona y Vilanova en 5 días, el laúd S. Josef, 
de 16 toneladas, su patrón Ueuito Llovet, con arroz , anis, y seda i  varios, a  
De Gibralur y Vinaroz en 1$ dias , el laúd vfrgen del Cirmen , de 28 tonela­
das, su patrón Carlos Esparducer , con cueros, lienzos , caparros, y ijuin- 
calla á varios. =  De Palma en Mallorca on3 dias, el jabeque S. Josef, de jy 
toneladas , su patrón Jaime Valls Frisa , con aceite , trapos, alnaen Iron , to­
cino y hilo á varios .• trae la correspondencia, r: De Mem en a dias , el jabe­
que Sto. Cristo de Sta. Eulalia , de 22^ toneladas , su patrón Josef Pujol, con 
aceite y almendrón de su cuenta. =  De Valencia en 3 dias, el lao 1 S t ». Cristo 
del Grao, de 24 toneladas , su patrón Francisco Sorolla , con trigo , arroz y 
salvado á varios. — De Valencia y Tarragona en 6 días , el laúd virgen de la 
Dueña Guia , de i 5 toneladas , su patrón Vicente Morra , con trigo , sebo y 
azafran á varios.

E¿estas. Hoy dia 3o , los fundadores y promnteres con la junta particu­
lar de la pia-union de la Espectacion del parto de la virgen Mana establecida 
en la Iglesia de Sta. Madalena de religiosas del orden de S. Agustín de esta 
ciudad ; darán principio á la Sta. preparación al parto de la vfrgen María , á 
das 5 de la tarde se rezará cl Smo. Rosario, inmediatamente se hará un rato 
de oración mental, concluyc'ndose la función con el rezo de las 40 Ave-Maciai 
interpoladas de las acostumbradas bendiciones. Se proseguirá todos los diai 
en la misma hora la función basta el dia 24 de diciembre iiicinsive. Durante lai 
funciones habrá en la iglesia sugetos destinados para cobrarlas mensualidades 
de todos los que ya se hallen matriculados, y de los que de nuevo quieran ma­
tricularse i  ella.

La congregación del Smo. Sacramento en Sta. Teresa, celebrará el do- 
zningo dia i . “ de diciembre prdxim» 1» acostumbrada función de primer domin­
go de mes.

Perdida. Se ha extraviado un loro de color verde y la cabeza amarilla, 
de la casa del boticario deis Archs : el que lo haya recogido podra volverlo 
i  dicha casa , que á mas de las gracias se le dará una gratificación.

Teatro, El melodrama en tres actos el Vampiro con todo su aparato 
teatral j y concluirá la función con la pieza patriótica cl susto mas garande 
de los facciosos en la ciudad de Balaguer íTc. A las seis.
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Precios corrientes, por mayor según nota arreglada por 
^dores de cambios de la plaza de Barcelona d de noviembre.

Quebrado........................... 12 aGranos de primera calidad.
Pesetas la cuartera 

Tr/^oí.VallesyHarina. 25 á 27
De Aragón...................  *2
ütgel................... ..........
Anipurdan sin eaistcnc.

.Valencia  ...............  22

2 3

2 3

12 Í

-Mancha candeal........... 23^á 24 _
,2Santander.  .................. 22^3 23
I Bilbao............................  2 3ÍÍ1 23
i2 A g u i l a s .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 «4 » 2 2

Coruña...........................  22 á 2 2-J
Gijon.............................. 20 á 21
MezdilJa de S e v illa ... i
/uerrea. De Andalucía 25 k 26
Valencia........................  25 á 26
Santander....................•’ 23 k 24

Centenos. De Santander y
Coruña........................... i 5 k i 5^

Aragón y Urgel
Cebadas. De Cartagena. 12 á 12^
Valencia............................  12 a I2:J
Urgel y Aragón...............  2
Uaiz. De Santander y Co­

ruña amarillo...............  iiA k  i i j
Valencia y Tortosa.........  k
Ampurdan.......................... •
Garbanzas. De Xerez.....  24 • 26
Idem de Andalucd'a......... 20 k 21
Avichuelas. De Coruña y

Santander.....................  20 k 20J
Valencia.............................  ̂ 22
Habones. De Andalucía. k
Valencia blancos.............  k i 5
Habas grandes. De An­

dalucía ................  . . . .  k
Harinas. Pesetas el quintal. 

Be Santander y Coruña.. 24 k 25 
Alicante y Valencia finas. 25 k 26 

yílgarrobas.
Be Valencia á b ordo.. . .  k

Frutos coloniales. Lib. Cat, quint.

Azúcar de la Habana 3 '
quintosblanco y 2 quin­
tos quebrado.................  ifi-Jk 17Í

Blanco,.......... ............ .. >9 ^

Cueros al pelo de Buenos- 
Aires de peso de 24 k
3o libras.......................  3j-§k 38

De la H abana.-...............  A
De Cuba , peso 21 á 24tt. k
De Guayana, de 20 á 2 2tt. k
De Puertoricoy Costafima. k
Del Brasil,pese 28 á agtt. k

Sueldos catalanes la libra. 
Cacao de Caracas segua

calidad........................k 18 6
Maracaibo..............  16 k 16 6
Guayaquil.....................  6 * ® ®
Zarzaparrilla de Vera-

cruz..................   6 6k 7

Pesos fuertes el quintal.

Cató.................................  24 k 26
Pesetas la libra.

Grana plateada.................  *9 k
ííegra....................    ^9 f
Quina fresca superior... .  9 k 10
Añil flor de Goatemala.. lo^k ir  
Flor de C a r a c a s . t i  á r i j
Sobresaliente................................*
Corte..................................  2

Pesetas el quintal. 
Palo Campeche...................  8 k 8¿
Brasilete de Sta. M ana... .  • k

*1
Pesos de 128 cuartos el quintal»

34 k 35
k 26

Algodón Fcrnambuco i.*
Diche levante.............

Filipinas......... .................
Gnayana y de V âwnas..
V ariu ..............................
Cnmaná........... ................
Caracas y Puerto-Cabello 26
Cuba.................................  32
Pnertorico........................  32
Lima de 1.'*'....................

Dicho de 2.*.............
Veracmz con pepita.. .
De la Habana................
De Motril........................
De Ibiza con pepita.. •.

3 2

2 5
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Pesetas el tjuintal. 

Arroz de V a le n c ia  Rotaiio. 3ii á 38
De Cullera......................  a

Pesetas la libra.
Azafrán............................  37 á 38

Libras catalanas el tjuintal. 
Almendra de Esperanza. s 3 á' 34
De Mallorca.................... «44̂ 1 i 5
Avellana dcl p a is ... . . .  á ■
Anis de Alicante...........  3 i á 3 a
Dicha de la provincia.. a
Acero de Trieste.............  i 5 á i 54

Sueldos la libra. 
Aceite de vitriolo del

pais................................ 3Já 34
Agallas de Alepo negras. 17
tdem en sorte.............  i i  6 a 13

Sueldos el cuartal. 
Aceite del pais boeno.. .  33 6á 34
De Andalucía................  3 a á 33
De Mallorca. . “Sa á 33
D e T o rto sa ..^ ...............  33 6a 3 4 " .

Duros el quintal cat. á la carreta. 
Bacallao de Noruega ñora.* 64 á 6^
Idem de Isiaada.................. 5  ̂ á 5^
Pezpalo de Ídem...............  44 44
Pezpalo abierto.................. 6  ̂ á
Dicho redondo................. á
De Terranova...................... á

7 HLenguas de Sohetbnd

7

54 
64

Bacallao ídem.................... 44 a 44
. . . .  Duros el quintal.

Cáñamo del pais.ic'.........  74a 6
Pesetas el quintal. 

Corcho en ojas de 1.* y 3.* á
Pesetas la libra. 

Canela de Holanxla i.^. i i 4á 12
Idem a.*........................... 8 k 10
De la China en fajito. . . 3 0  34
Clavillos............. ...... . 44* 5

. . Sueldos la libra.
Cera de B e r b e r ía ... . . .  k 16
Del pais..........................  . k
De Cuba blanca.......... k 16 9
Amarilla......................  i 4 ' k  14 0

Sueldos la carta.
Duelas de roble de Ro- '

k .mama.

Pesetas la botada.
De castaño iurnida........  á

Sueldos la libra.
Goma arábiga.............  8 á 8  6
Berberisca...................  5 ¿ g

Libras el quintal,
Jabón de piedra........  i5 á 16

Duros la saca.
Lana sucia la saca de 6(^ 6tí.

DeSegovia...........  á
De Extremadura.............  á
De Molina trasumante ó

merina;.. . . . . . . . . . .  k
Entrefina..............   á

Pesetas la libra.
Pelo de camello trabajo ingles. k
Trabajo francés.......................  k

Sueldos la libra.
Pimienta de Holanda.. .  6 9 3 7
D é'T abasco.. . . . . . . . .  3

■ d Pesetas la libra.
Pieles de liebre.................. 5 k

Queso do Holanda.

Duros el (quintal.

k I ib
Libras el quintal'.

I Rubia de Francia i.* . a5 k 37
Dicha 2.*.-............... .. k
Dcl reino.....................  32 k 33

Precio de los' aguardientes ert.Rtus 
el diá de

Aceite.............
Piiicva holand.

Cambios.

Ldndres 38 3 oct. y 384- 
Paris de 16 á i6  locentésimos á va- 
. rías fechas.

Marsella de i 5 g.lcentc'simos á 16 10 
centésimos á idem.

Madrid de 34 á 34 p. c. d. á idem. 
Cádiz de a-J a 34 p. c. idem á idem.
Cart.a^ena 2 p. c. idein 
Reus dé i  á í ‘ p. c. idem.
Tarragona i óct. [i. c. icfein. 
Vales setiembre 794 P- c- J*

tíám. 3

D U

Dias

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
Ayuntamiento de Madrid




